
 

 
Emprendimientos seleccionados Mayo 2025  

 

 

 Nombre emprendimiento Categoría 

1 WachinesCrew Indumentaria y Accesorios 

2 Meraki.sr Artesanías 

3 Caramela Gastronomía 

4 PERMILLÉ Confección textil 

5 Despertarte Encuadernación artesanal 

6 Mimarte Artesanías 

7 modart uruguay Artesanías 

8 Pintando poemas en familia Artesanías 

9 Fairy Garden Ilustración 

10 Vanenaturart Artesanías: mates 

11 ni_las_migas_ Gastronomía 

12 Vérima Bordados Artesanías: bordado a mano 

13 _incognite_ Diseño 

14 Yzma Sublimaciones Diseño 

15 Renonero y Mandmute Diseño 

16 Escenaria Indumentaria y Accesorios 

17 Flores eternas Artesanías 



 

18 Ivy Grows Indumentaria y Accesorios 

19 Yverá Cosmética natural 

20 MARC Indumentaria y Accesorios 

21 Mieli Indumentaria y Accesorios 

22 Mimitos Artesanías 

23 Outrostore Indumentaria y Accesorios 

24 dibujitosdesdevenus ilustracion 

25 Diáfana Resina Artesanías 

26 Satu_crochett Artesanías 

27 Ka_ceramikas Artesanías 

28 Harikay   Ilustración, Accesorios 

29 ASBE-accesorios Indumentaria y Accesorios 

30 Tinto Crea Papelería personalizada 

31 AMBA   Tallado de piedras y joyería 

32 Romana Indumentaria y Accesorios 

Suplente 1 CreaArte.DesdeelAmor  

Suplente 2 MIs creaciones  

Suplente 3 Noelia Accesorios  

Suplente 4 CACTUCA  

Suplente 5 Abedul - Tienda mistica artesanal  



 

Suplente 6 Mera Mera Store  

Suplente 7 Vitkar Creaciones Artesanales  

Suplente 8 Popita Design  

Suplente 9 BBQ HUB URUGUAY  

 

Aclaraciones importantes:  

1)La feria INJU Germina! Se desarrollará en Montevideo en Casa INJU los días  

16 de mayo de 11:30 a 19:30 horas 

17 de mayo de 10:00 a 17:00 horas 

 

Instancias de formación OBLIGATORIA: 

Todos los emprendimientos deben participar de la instancia de Información General de la 
feria el día viernes 25 de abril de 16:00 a 17:00h, VIA ZOOM.- 

A continuación los jóvenes que deseen1 o aquellos que sea su primera vez en la feria 
obligatoriamente, continuarán de 17:00 a 19.30h con formación VÍA ZOOM el viernes 25 
de abril. 

A diferencia de otras ediciones, la formación en mayo se hará también PRESENCIAL para 
TODOS los emprendimientos (nuevos y viejos) el día sábado 26 de abril de 9:00 a 17.30h 
en Casa INJU, Montevideo.  

Desde el Instituto se brindará pasaje para los jóvenes que vengan desde el interior del país 
y alimentación para toda la jornada.  

IMPORTANTE: es obligatorio asistir a la formación, se controlará asistencia.  
Si hay dudas respecto a esto, por favor escribir a  germinainju@mides.gub.uy   

2) El equipo de INJU se pondrá en contacto con los emprendimientos seleccionados para 

confirmar  disponibilidad. En caso de no poder participar, se dará de baja al emprendimiento, y 

se dará paso al  siguiente en la lista de suplentes. Si no recibimos respuesta de confirmación, 

también se dará de  baja y se seguirá con el siguiente emprendimiento en la lista.  

 

Fecha límite para confirmar participación a germinainju@mides.gub.uy: domingo 13 de abril. 

                                                
1
 Si ya participaste de la feria no es obligatorio asistir a esta formación vía zoom. Para 

emprendimientos nuevos ES OBLIGATORIO.  

mailto:germinainju@mides.gub.uy
mailto:germinainju@mides.gub.uy


 

3) Todos los emprendimientos que realizaron la inscripción completa fueron evaluados. En 

caso de  no ver el nombre de tu emprendimiento comunicate a germinainju@mides.gub.uy.  

4) Algunos emprendimientos no enviaron foto o no completaron sus datos personales en el 
formulario. Este requisito es OBLIGATORIO para ser consideradas,  por tanto los que no lo 
hicieron fueron descalificados.  

Si tenés dudas de por qué no has quedado seleccionada o las razones de descalificación 
escribinos  a germinainju@mides.gub.uy  

5) Los emprendimientos gastronómicos serán consultados por vigencia de carnet de 

manipulación de alimentos, en caso de no tenerlo o tenerlo vencido, serán descalificados, 

dando paso al siguiente  emprendimiento en lista de suplentes.  

6) Los emprendimientos de productos naturales, serán contactados directamente para 

confirmar si  es posible la comercialización de sus productos.  

7) No se aceptarán productos de re venta en la exposición de esta feria. Los productos 

que se  pueden vender en Feria Germina son los confeccionados enteramente por el 

emprendimiento o aquellos en que se agregue valor.  

8) Por favor revisar las bases de esta convocatoria 2025, en caso de tener dudas.   

Las encontrás también adjuntas en este contenido.  

 

 

 

 

 

 

 


